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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La enseñanza de Bachillerato a distancia se caracteriza por su flexibilidad, permitiendo conciliar con la actividad profesional
y circunstancias personales, por el trabajo autónomo del alumnado y por la acción tutorial necesaria para el proceso de
enseñanza aprendizaje.

Atendiendo a las diferencias entre el alumnado, se establecerán desde el comienzo del curso las medidas adecuadas en
cada caso. Se proporcionará un mayor grado de asesoramiento y control al alumnado menos autónomo o con menor nivel
de partida. A su vez, se promoverá un mayor grado de independencia entre el alumnado con mayor autonomía y/o
conocimientos previos. 

Observaremos una actitud positiva ante la diversidad en el aula y, atendiendo a los principios de Diseño Universal para el
Aprendizaje, la tendremos en cuenta al poner en práctica esta Programación Didáctica, siguiendo las siguientes pautas:

- Uso de materiales y recursos diversos, atendiendo a los distintos estilos de aprendizaje: visual, auditivo, textual.

- Propuestas de situaciones de aprendizaje y actividades variadas, basadas en distintos estilos de aprendizaje,
combinando actividades sencillas, de carácter experimental y motivador, con otras complejas, que requieran habilidades de
orden superior como el análisis, la planificación y la creación.

- Carácter abierto en el formato, técnica o modo de presentación de las producciones, en aquellas actividades que lo
permitan, para facilitar la participación y la motivación de todo el alumnado.

- Estimulación del aprendizaje autónomo y el autoconocimiento, ofreciendo al estudiante información clara sobre su
evolución.

- Flexibilización de la programación en función de los resultados parciales en el marco de la evaluación continua del
alumnado.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON
MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

En este curso no hay alumnos con la asignatura pendiente.

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
Los apuntes, actividades y materiales de apoyo de la materia estarán disponibles on-line a través de la plataforma
educativa.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias. En este



proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje resulta necesario para
la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las denominadas
situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de evaluación; los utilizados en esta
programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la calificación final
del alumnado es:

Observación sistemática: 10,00%
Presentación de un producto: 30,00%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 60,00%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la materia (Cultura
Audiovisual de 1º Bachillerato de Artes). También se indican las fechas aproximadas de comienzo de cada una de las
unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
15-09-2025 1.- Evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual 4
20-10-2025 2.- Medios audiovisuales y principales formatos 4
24-11-2025 3.- Elementos formales y capacidad expresiva 4
12-01-2026 4.- Narrativa audiovisual 4
16-02-2026 5.- Producción audiovisual: equipos y fases de trabajo 4
16-03-2026 6.- Producción audiovisual: medios técnicos 4



1.- EVOLUCIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y EL LENGUAJE AUDIOVISUAL (4
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

EVOLUCIÓN DE LA FOTOGRAFÍA Y EL LENGUAJE AUDIOVISUAL

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Saberes:

A. Hitos y contemporaneidad de la fotografía y el audiovisual. Formatos audiovisuales.

Creación y evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual.
Principales corrientes en fotografía y cine.

Metodología:

1. En las tutorías colectivas se presentarán los contenidos, que estarán disponibles para su descarga o
visualización online en la plataforma educativa.

2. En cada unidad se añaden enlaces a vídeos, textos y/o actividades voluntarias que contribuyan a una mejor
asimilación de los contenidos.

3. Los enunciados de las actividades obligatorias estarán disponibles en la plataforma educativa de la asignatura.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Obra plástica basada en la fotografía (por ejemplo, un fotomontaje, fotocollage o conjunto de cianotipos), inspirada en los
ejemplos de las vanguardias artísticas, y acompañada de un texto personal que explique su mensaje.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas,
reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas y reflexionando sobre la historia de ambos medios, para
desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el imaginario propio.

4.- Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus características y atendiendo al
propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más adecuados y seleccionar las vías de
difusión más oportunas.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Proyecto

Obra plástica basada en la fotografía (por ejemplo, un fotomontaje, fotocollage o conjunto de cianotipos), inspirada en los
ejemplos de las vanguardias artísticas, y acompañada de un texto personal que explique su mensaje.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Presentación de un
producto Proyecto

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (3)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (3)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (3)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (3)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (3)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Examen

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (6)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (6)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (6)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (6)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (6)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (6)

Interacción

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.



A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Interacción

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (1)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (1)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (1)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (1)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (1)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (1)



2.- MEDIOS AUDIOVISUALES Y PRINCIPALES FORMATOS (4 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

MEDIOS AUDIOVISUALES Y PRINCIPALES FORMATOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Saberes:

A. Hitos y contemporaneidad de la fotografía y el audiovisual. Formatos audiovisuales.

La diversidad en las manifestaciones fotográficas y audiovisuales contemporáneas y del pasado. Medios de
comunicación convencionales e internet.
Principales formatos audiovisuales: corto, medio y largometraje de ficción, corto, medio y largometraje documental,
serie, ensayo fílmico, formatos televisivos, videoclip, fashion film, spot, vídeo educativo, vÍdeo
corporativo/institucional, formatos asociados a las redes sociales, etc. Aspectos formales más destacados.

Metodología:

1. En las tutorías colectivas se presentarán los contenidos, que estarán disponibles para su descarga o
visualización online en la plataforma educativa.

2. En cada unidad se añaden enlaces a vídeos, textos y/o actividades voluntarias que contribuyan a una mejor
asimilación de los contenidos.

3. Los enunciados de las actividades obligatorias estarán disponibles en la plataforma educativa de la asignatura.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Presentación (en clase o mediante un vídeo) de un trabajo personal de investigación sobre un/a artista audiovisual.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas,
reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas y reflexionando sobre la historia de ambos medios, para
desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el imaginario propio.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Proyecto

Presentación (en clase o mediante un vídeo) de un trabajo personal de investigación sobre un/a artista audiovisual.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Presentación de un
producto Proyecto

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (3)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (3)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Examen

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (6)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (6)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (6)

Interacción

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Interacción

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (1)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (1)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (1)



3.- ELEMENTOS FORMALES Y CAPACIDAD EXPRESIVA (4 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

ELEMENTOS FORMALES Y CAPACIDAD EXPRESIVA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Saberes:

B. Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje audiovisual.

Plano (escala: valor expresivo) y toma, angulaciones y movimientos de cámara.
Exposición, enfoque, encuadre, profundidad de campo, campo y fuera de campo.
Conceptos básicos sobre iluminación.
Composición para imagen fija y en movimiento.
Simbología y psicología del color. Ejemplos de aplicación en grandes obras del cine y la fotografía.
Retoque digital.
Funciones de la imagen audiovisual.

Metodología:

1. En las tutorías colectivas se presentarán los contenidos, que estarán disponibles para su descarga o
visualización online en la plataforma educativa.

2. En cada unidad se añaden enlaces a vídeos, textos y/o actividades voluntarias que contribuyan a una mejor
asimilación de los contenidos.

3. Los enunciados de las actividades obligatorias estarán disponibles en la plataforma educativa de la asignatura.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Dosier fotográfico y/o videográfico personal con ejemplos originales de diferentes géneros fotográficos y con variados tipos
de plano/encuadre (en función del tamaño-escala, la angulación y el punto de vista).

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la imagen y la banda
de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los procedimientos, para expresar y comunicar ideas, opiniones y
sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.

3.- Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la producción audiovisual, teniendo en
cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones
audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Proyecto

Dosier fotográfico con ejemplos de los tipos de plano/encuadre vistos en clase (en función del tamaño-escala, la angulación
y el punto de vista).

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:



Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto Proyecto

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (3)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(3)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (3)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (3)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (3)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (3)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (3)

Examen

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Examen

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (6)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(6)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (6)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (6)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (6)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (6)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (6)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Interacción

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Observación
sistemática Interacción

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (1)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(1)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (1)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (1)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (1)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (1)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



4.- NARRATIVA AUDIOVISUAL (4 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

NARRATIVA AUDIOVISUAL

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Saberes:

C. Narrativa audiovisual

El guion literario. Fases de elaboración. Escena y secuencia dramática. La escaleta.
El guion técnico y el storyboard.
La puesta en escena: localizaciones, decorados (volumétricos y virtuales), caracterización, interpretación, iluminación,
movimiento.
La banda de sonido: perspectiva sonora y posibilidades expresivas.
El montaje y la postproducción. Evolución y gramática.
Los lenguajes de la televisión y la publicidad.

Metodología:

1. En las tutorías colectivas se presentarán los contenidos, que estarán disponibles para su descarga o
visualización online en la plataforma educativa.

2. En cada unidad se añaden enlaces a vídeos, textos y/o actividades voluntarias que contribuyan a una mejor
asimilación de los contenidos.

3. Los enunciados de las actividades obligatorias estarán disponibles en la plataforma educativa de la asignatura.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Análisis de una secuencia cinematográfica aplicando lo aprendido a lo largo de la evaluación sobre expresividad y narrativa
audiovisual (carácter abierto en el formato de presentación).

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y culturas,
reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas y reflexionando sobre la historia de ambos medios, para
desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y enriquecer el imaginario propio.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Proyecto

Análisis de una secuencia cinematográfica aplicando lo aprendido a lo largo de la evaluación sobre expresividad y narrativa
audiovisual (carácter abierto en el formato de presentación).

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Presentación de un
producto Proyecto

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (3)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (3)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Examen

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (6)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (6)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (6)

Interacción

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Interacción

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje
fotográfico y audiovisual, valorando los cambios que se han producido a
lo largo de la historia del medio. (1)
1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de
producciones fotográficas y audiovisuales de distintos estilos, formatos,
géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se
rigen y valorando la flexibilidad de esas normas. (1)
1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y
audiovisual, argumentando desde un criterio estético propio. (1)



5.- PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL: EQUIPOS Y FASES DE TRABAJO (4
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL: EQUIPOS Y FASES DE TRABAJO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Saberes:

D. La producción audiovisual. Técnicas y procedimientos.

Equipos humanos de trabajo en la producción audiovisual: dirección, producción, cámara/fotografía, sonido, arte,
postproducción.
La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a partir de las habilidades requeridas.
Fases de trabajo: preproducción, rodaje y postproducción.

Metodología:

1. En las tutorías colectivas se presentarán los contenidos, que estarán disponibles para su descarga o
visualización online en la plataforma educativa.

2. En cada unidad se añaden enlaces a vídeos, textos y/o actividades voluntarias que contribuyan a una mejor
asimilación de los contenidos.

3. Los enunciados de las actividades obligatorias estarán disponibles en la plataforma educativa de la asignatura.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Proyecto audiovisual (artístico, documental o de ficción), primera fase: guion literario, guion técnico y storyboard; o bien  
presentación (en clase o mediante un vídeo) de un trabajo personal de investigación sobre un trabajador del cine, que no
sea director ni actor, que pertenezca a uno de los equipos descritos en la unidad.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la imagen y la banda
de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los procedimientos, para expresar y comunicar ideas, opiniones y
sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.

3.- Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la producción audiovisual, teniendo en
cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones
audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.

4.- Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus características y atendiendo al
propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más adecuados y seleccionar las vías de
difusión más oportunas.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Proyecto

Proyecto audiovisual (artístico, documental o de ficción), primera fase: guion literario, guion técnico y storyboard; o bien  
presentación (en clase o mediante un vídeo) de un trabajo personal de investigación sobre un trabajador del cine, que no
sea director ni actor, que pertenezca a uno de los equipos descritos en la unidad.



Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto Proyecto

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (3)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(3)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (3)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (3)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (3)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (3)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (3)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (3)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (3)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (3)

Examen

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:



Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Examen

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (6)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(6)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (6)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (6)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (6)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (6)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (6)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (6)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (6)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (6)

Interacción

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Observación
sistemática Interacción

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (1)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(1)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (1)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (1)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (1)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (1)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (1)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (1)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (1)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



6.- PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL: MEDIOS TÉCNICOS (4 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a continuación.

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL: MEDIOS TÉCNICOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Saberes:

D. La producción audiovisual. Técnicas y procedimientos.

Estrategias de selección de técnicas, herramientas y convenciones audiovisuales.
Medios técnicos de realización: cámara y accesorios, microfonía, equipo de iluminación.
Grabación de sonido, sincrónico y recreado.
Principales softwares de edición no lineal.
Difusión de contenidos audiovisuales: redes sociales, salas comerciales, espacios de exhibición alternativos,
festivales cinematográficos en línea y presenciales, etc. Protección de datos, propiedad intelectual y derechos de
autoría.
Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales.

Metodología:

1. En las tutorías colectivas se presentarán los contenidos, que estarán disponibles para su descarga o
visualización online en la plataforma educativa.

2. En cada unidad se añaden enlaces a vídeos, textos y/o actividades voluntarias que contribuyan a una mejor
asimilación de los contenidos.

3. Los enunciados de las actividades obligatorias estarán disponibles en la plataforma educativa de la asignatura.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Proyecto audiovisual (artístico, documental o de ficción), segunda fase: producción; o bien un proyecto personal (basado en
la fotografía o el vídeo) que ejemplifique uno o varios de los conceptos estudiados a lo largo del curso. 

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la imagen y la banda
de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los procedimientos, para expresar y comunicar ideas, opiniones y
sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.

3.- Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la producción audiovisual, teniendo en
cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar creaciones
audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.

4.- Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus características y atendiendo al
propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más adecuados y seleccionar las vías de
difusión más oportunas.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Proyecto

Proyecto audiovisual (artístico, documental o de ficción), segunda fase: producción; o bien un proyecto personal (basado en
la fotografía o el vídeo) que ejemplifique uno o varios de los conceptos estudiados a lo largo del curso. 



Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Presentación de un
producto Proyecto

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (3)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(3)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (3)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (3)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (3)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (3)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (3)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (3)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (3)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (3)

Examen

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:



Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Examen

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (6)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(6)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (6)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (6)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (6)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (6)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (6)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (6)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (6)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (6)

Interacción

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos procedimientos de
evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los denominados criterios de
evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



Observación
sistemática Interacción

2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a
otros medios de expresión. (1)
2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas
de creación fotográfica y audiovisual, analizando diversas producciones,
distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la
necesidad de respeto de la propiedad intelectual y los derechos de autor.
(1)
2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las
ideas, opiniones y sentimientos propios a partir de un tema o motivo
previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido
y empleando el lenguaje y los medios de producción con rigor ético y
formal. (1)
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para
producciones audiovisuales colectivas, identificando las diferentes
habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. (1)
3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y
habilidades necesarios, teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion,
planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando
razonadamente su elección y considerando los posibles imprevistos y la
manera de resolverlos. (1)
3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos
propios de las producciones audiovisuales, teniéndolos en cuenta en su
planificación y considerando de manera abierta las diferentes
posibilidades para resolver un problema sobrevenido. (1)
3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando
correctamente las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje
necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un
resultado final ajustado al proyecto preparado previamente. (1)
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos
en producciones audiovisuales, considerando previamente el tipo de
público al que se quieren dirigir. (1)
4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones
audiovisuales, teniendo en cuenta su propósito, valorando de manera
crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos
seguros y respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor. (1)
4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las
producciones audiovisuales presentadas, comprobando la adecuación del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las
vías de difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento
creativo. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)



ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Cultura Audiovisual implica la adquisición de una serie de competencias específicas. Cada una de estas
competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más importancia que otras
en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada competencia específica; este peso se
representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto mayor es el peso (el número asignado) mayor es la
importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la media
ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Cultura Audiovisual.

Competencias específicas Peso
Cultura Audiovisual
1.- Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y
culturas, reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas y reflexionando sobre la historia de
ambos medios, para desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y
enriquecer el imaginario propio.

1

2.- Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la imagen
y la banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los procedimientos, para expresar y comunicar
ideas, opiniones y sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.

1

3.- Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la producción audiovisual,
teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.), para
realizar creaciones audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.

1

4.- Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus características y
atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más adecuados y
seleccionar las vías de difusión más oportunas.

1

La calificación de Cultura Audiovisual se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Cultura Audiovisual =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1 +  CE4 × 1

1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de evaluación. Así
pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los citados criterios de evaluación;
que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la valoración del
grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted otorgue a cada
alumno en cada criterio de evaluación.



Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y
culturas, reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas y reflexionando sobre la historia de

ambos medios, para desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute y
enriquecer el imaginario propio.

1.1.- Explicar los aspectos esenciales de la evolución del lenguaje fotográfico y audiovisual, valorando los cambios
que se han producido a lo largo de la historia del medio. 1

1.2.- Analizar las cualidades plásticas, formales y semánticas de producciones fotográficas y audiovisuales de
distintos estilos, formatos, géneros y culturas, determinando las reglas y códigos por las que se rigen y valorando la
flexibilidad de esas normas.

1

1.3.- Proponer interpretaciones personales del patrimonio fotográfico y audiovisual, argumentando desde un criterio
estético propio. 1

2.- Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la imagen y la
banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los procedimientos, para expresar y comunicar ideas,

opiniones y sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.
2.1.- Diseñar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, opiniones y sentimientos propios a
partir de un tema o motivo previos, incorporando las experiencias personales y el acercamiento a otros medios de
expresión.

1

2.2.- Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan las herramientas de creación fotográfica y audiovisual,
analizando diversas producciones, distinguiendo críticamente los modos de presentar las informaciones y los
mensajes, identificando su posible manipulación y reflexionando sobre la necesidad de respeto de la propiedad
intelectual y los derechos de autor.

1

2.3.- Realizar producciones audiovisuales creativas que representen las ideas, opiniones y sentimientos propios a
partir de un tema o motivo previos, utilizando la propia presencia en la imagen y la banda de sonido y empleando el
lenguaje y los medios de producción con rigor ético y formal.

1

3.- Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la producción audiovisual,
teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.), para realizar

creaciones audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.
3.1.- Confeccionar adecuadamente los equipos de trabajo para producciones audiovisuales colectivas, identificando
las diferentes habilidades requeridas y repartiendo las tareas con criterio. 1

3.2.- Planificar producciones audiovisuales determinando los medios y habilidades necesarios, teniendo en cuenta
todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición…, etc.), justificando razonadamente su
elección y considerando los posibles imprevistos y la manera de resolverlos.

1

3.3.- Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los imprevistos propios de las producciones audiovisuales,
teniéndolos en cuenta en su planificación y considerando de manera abierta las diferentes posibilidades para resolver
un problema sobrevenido.

1

3.4.- Realizar producciones audiovisuales de manera creativa, utilizando correctamente las técnicas, herramientas y
convenciones del lenguaje necesarias, valorando el trabajo colaborativo e intentando conseguir un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente.

1

4.- Determinar el público destinatario de una producción audiovisual, analizando sus características y atendiendo
al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más adecuados y seleccionar

las vías de difusión más oportunas.
4.1.- Justificar la elección del lenguaje, el formato y los medios técnicos en producciones audiovisuales, considerando
previamente el tipo de público al que se quieren dirigir. 1

4.2.- Seleccionar las vías de difusión más adecuadas para producciones audiovisuales, teniendo en cuenta su
propósito, valorando de manera crítica e informada las posibilidades existentes, utilizando entornos seguros y
respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor.

1

4.3.- Analizar de manera abierta y respetuosa la recepción de las producciones audiovisuales presentadas,
comprobando la adecuación del lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra, así como de las vías de
difusión, y extrayendo de ello un aprendizaje para el crecimiento creativo.

1

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 4 se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación CE4 =
CEV4.1 × 1 +  CEV4.2 × 1 +  CEV4.3 × 1

1 +  1 +  1



En la anterior fórmula, CEV4.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación 4.1, 
en general, CEV4.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".


